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CIO KN DE La 

SOCIEDAD ANONIMA INHO- 

BILIARIA MICHUGO 3. A. - 

  

CUANTIA 5/24 300.000,00 

— 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas 

República del Ecuador, hoy día GAmToRCcE DE ) 

OUCTUERE — de- quil novecientos noventa cuatro    

  

ante mi, ABOGADO ERN ES TO TANMA 

COS3SJTALES , NOTARIO DECIMO CUARTO de 

este canlou.  comparecen en la celebración de 

la presente escritura : el señor PÁBLO ALBERTO 

ORTIZ SÁN HKáÁRETIN , quien declara ser de estado 

civil casado. Iiuemiero,” por sus propios derechos, 

CARLOS FEBRES CORDERO SERRANO , quien declara 

ser de estado civil casado, abogado por sus propios 

derechos, y . f[inmilmente , la señora ANÁ MARIA 

JIMEMEZ DE AMADOR, quien declara ser de estado 

civil casada, Ejecutiva, a nombre y representación 

de la compañía  INHOBILIARIA F 1 112 S. Á., en 

su calidad de PRESIDENTE , según consta en la 

copla del  noaubramiento que se agrega al final 

de esia escritura — dádewás los comparecientes 

declaran ser ecualorianos , mayores de — edad, 

domiciliados en esta ciudad , hábiles para 

contratar y a quienes de conocerlos doy fe 

Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura de CONSTITUCION DE COMNPAÑIA , 

CON 35 TIT U-
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a cuyo olorgamento proceden con entera 

liberiad. para que sea elevada a escritura 

pública, ue presentó la minuta que es del 

Lenor literal siquiente ¿> señor Notario:- 

alrvase  aulorizar. eun el registro de — escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste la 

constitución de una sociedad ánónima que se 

otorga al  lenor de las cláusulas Siquientes .- 

ChkaAaUusuUuslb PRIMER A.- PERSONAS Á 

QUE INTERYIENEN — Concurren a la celebración de 

este  vcoublrato y  tnifiestan expresamente su 

volamutad de cousiituir la Sociedad Anónima que se 

denomina — ¡NHUBILIARIA MICHUGO 5 4óá., el Ingeniero 

PABLO —ALBERTO ORTIS —5AN HAETIN de nacionalidad 

ecuatoriana y estado civil casado ; el abogado 

CARLOS FEBRES CORDERÓ SERRANO , de nacionalidad 

ecuatoriana Y estado civil casado ; y, la 

compañia DIMOBILIARIA FO 1 112 SA. , de 

nacionalidad  ecualoriana y con domicilio en la 

ciudad de  Gusyaquíl , representada por la señora 

ANA — HARÍA —JIMENES DE AMADOR. en su calidad de 

PRESTDENTE y tepreseultante  dedgal € LAUÚUSULA 

SEGUNDA :-LEGIÍISLACION.—- La compañía que 

se coustiluye mediante este contrato se  Fegirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, 

las nomas del derecho positivo ecuatoriano que 

ueren aplicables y por los siquientes f 

Estatutos Sociales — ESIATUTOS DE LA  CONPAÑIA 
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ANONIBÁ —_ DENOMINADA INHOBILIARIA 

S.A. .— CAPITULO PRIMERO .- 

DENOHMINACION OBJETO DURACION Y DOMICILIO. — 

ARTICULO PRIMER O:DENOKINACION 

  

  

SOCIAL -— Constitúyese en esta ciudad una compañía 

anónima bajo la denominación de INMOBILIARIA 

MICHUGO S5.4A., la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador , los presentes Estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren- ARTICULO 

SEGUNDO -—-OBJETO SOCIAL La 

compañía se dedicará a la compraventa 

arrendamiento, corretaje , administración , permuta 

agenciamiento ,explolación y anticresis de — bienes 

inmuebles ; asi tuismo podrá importar y vender 

maleriales de construcción . Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo. -ÁR TIC ULO 

TERCERO- PLAZO. El plazo por el 
  

cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA 

AÑO3 que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura pública en el 

Registro Mercantil —- ARTICULO CUAR 

T_ 0.— DOMICILIO .— El domicilio principal de 

la compañia ,es la ciudad de Guayaquil y podrá 

establecer sucursales O agencias en cualquier 

lugar de la República o del exterior- CAPI 

TULO SEGUNDO - CAPITAL, ACCIONES 
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Y ACCIONISTAS. ARTICULO VINTO- 

CAPITAL ..- El capital social de la compañía 

es de VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL 

SUCRES dividido en  cuatrocientas ochenta y seis 

acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA HIL 

SUCRES cada ua o, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General 

  

de Accionistas . Las acciones estarán numeradas 0 

Cero cero uno al  cualrocientos ochenta y seis 

y serán firmadas por el Gerente y por el 

Á Presidente de la  compañia.- RTICULO 

  

  

S E X_ T_0.-— PERDIDA DETERIORO Q 

DESTRUCCIÓN DE ACCIONES .— Si una acción 0 

certificado provisional se extraviare , deteriorare 

o destruyere , la compañia podrá anular el 

título ., previa publicación efectuada por tres 

2 

días consecutivos , en uno de los periódicos de 

  

mayor circulación enel domicilio de la misma 

Una vez transcurridos treinta días a partir de 

la fecha de la última publicación , se 

E 

procederá a la anulación del título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista . La anulación 

exbinguirá todos los derechos inherentes al 

titulo o certificado anulado .-AÁ R TICULO 

SEPTIMO -—- FOTOS .- Cada acción es 
  

indivisible y da derecho a voto en las Juntas 

Generales , en proporción a su valor pagado  ; 

en consecuencia , cada acción liberada da derecho
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a cun voto , en dichas Juntas Generales 

T_ 1CULO OCTA YO OO- REGISTRO 

ACCIONES —_— Las acciones so anotarán en el 

   
Libro de ácciones Y Accionistas donde se 

registrarán tambien los traspasos de dominio y 

pignoración de las misms.- _Á R TICULO 

NOVENO -—-  EMISION DE _ ACCIONES .—_ La 

compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones  fmiientras estas no esten totalmente 

pagadas, entre tanto , solo se les dará a los 

accionistas existentes en proporción a sus 

acciones -Á RTICULO DECIMO Q— 

COBRO DEL CAPITAL SUSCRITO _— Lx 

compañia podrá , según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y dos de la Ley 

de Compañias CAPITULO TERCERO- 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION —_DE LA 

COMPAÑIA. .-A R TICULO DECIMO PRI 

UE RO: -- ORGANO DE GOBIERNO .- El Gobierno 

  

de la compañia corresponde a la Junta General 

de — Accionistas , que constituye su órgano 

supremo. La  aduinistración de la compañía se 

ejecutará a través del Gerente de aciierdo a logs 

términos que se indican en los presentes 

estatutos —- ARTICULO DECTIHMO SE 

GUND 0.- INTEGRACION DE LA JUNTA GENERAL .-
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La Junta General la componen los accionistas 

egalmente convocados y reunidos .—- Á RTICOU 

LO DECINO TERCER 0. JUNTAS 

GENERALES ORDINARIAS.- La Junta cqmeral se 

reunirá ordinariamente una Vez al año , dentro 

de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

compañía , previa convocatoria efectuada por el 
£y
 

ps
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un
 Presidente 0el Gerente accionistas por 

la prensa , en uno de los periódicos de mayor a 

circulación en el domicilio principal de la 

sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos ¿al fijado para la reunión Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día 

hora y objeto de la reunión .- AR TI1CU 

L 0 DECIMO € UAR T 0.— JUNTA 

GENERALES EXTRAORDINARIAS. — La Junta General 

se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo previa convocatoria del Presidente 0 del 

Gerente , por su iniciativa oa pedido de un 

número “de accionistas que represente . por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital 

social .-Las convocatorias deberán ser hechas en 

la misma forma que las ordinarias. - AR TICU 

L 0 DECIHMO QUINT O- DE: LAS 

SESIONES UNIVERSALES DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS .-— No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores , la Junta se entenderá 

   



  

1” convocada y quedará válidamente constítuida en 

¿ cualquier tiempo y en cualquier lugar , dentro 

3 del territorio nacional, para tratar cualquier 

t 4 asunto siempre que este presente todo el 

5 Capital social pagado , Y los asistentes 

  

NOTARIO 

Décimo Cuarto > 
; de milided , acepten por unanimidad la celebración 

Erneilatama €. 

e 38 de la junta , conforme a lo dispuesto en el 
Ecuador 

         
  Guaya 

9 artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias. — 

10 A RT 1ICULO DECIHO S E X 

Y 0- QUORUHK - Fara constituir quórum 

12 en una Junta General, se requiere , si se trata 

- 13 de primera convocatoria la concurrencia de 1 

- 14 — número de accionistas que represente por lo 

15 menos la mitad del capital social pagado. De 

16 no conseguirlo , se hará una nueva convocatoria 

$ 17 de acuerdo con el articulo doscientos setenta 

18 y nueve de la Ley de Compañías , la misma que 

19 contendrá la advertencia de que habrá  quérua 

20 con el número de accionistas que concurrieren.—- Á R 

¿2l TICULO DECITIHMO SEPTIMO — 

22 REPRESENTACION DE ACCIONISTAS .— Los accionistas 

22 podrán concurrir a las Juntas generales por 

2% medio de representantes acreditados mediante carta —- 

25 poder. ARTICULO DECIMO | OCTA 

Y 0_ .- ORDEN_ EN _ LÁS JUNTAS GENERALES 

27 ORDINARIAS .-— En las Juntas Fenerales Ordinarias 

Ey
 

Dr
 

luego de verificar el quórum , se dará lectura
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y discusión de los informes del administrador 

y Comisario .— Luego se conocerá y aprobará el 

balance general y el estado de pérdidas Y A 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades liquidas , constitución de Feservas, 

proposiciones de 108 accionistas Y o, por 

ultimo , se efectuarán las elecciones si es que 

corresponde hacerlas en ese periodo segun los 

estatutos [ARTICULO DECIMO No 

Y E NO 2 FUNCIONARIOS DE _LAS JUNTAS 

GENERALES. .— —Ftesidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente 

pudiendo nombrarse , si fuere necesario, un 

Director y ¿o secretario ad —hoc.-A RTICULO 

SINO  .-—ASUNTOS A  TRATARSE.— En 

las Juntas Senerales Ordinarias y Extraordinarias 

se tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan putualizados en la Convocatoria. —ÁR T1CU 

L 0 YIGCESIMO PRIMERO — 

COMPUTO DE ACUERDOS .— Todos los acuerdos Y 

resoluciones de la Junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital 

social pagado concurrente a la reunión . Salvo 

aquellos casos en que la Ley O estos Estatutos 

exigieren una Imnayor proporción , las resoluciones 

de la Junta General son obligatorias para  tosos 

los accionistas -—- Á RTICULO YIGE 

SINO SEGUNDO - ACTAS -— ál 
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Lerminarse la Junta General Ordinaria 

ztraordineria , se concederá un receso para que 

el Gerente |, como fecretario, redacte un acta 

resumen de las resoluciones 0 acuerdos tomados 

con el objeto de que dicha acta  — resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y 

tales — resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de 

Junta General serán firmadas por el Presidente 

y Gerente  -secretario 0. por quienes hayan 

hecho sua veces en la reunión y se eleborarán 

de conformidad con el respectivo reglamento .— 

ART 1CULO YIGESIHMO TER 

CER0.- MODIFICACION DE ESTATUTOS .— Para que 

la  Jmta General Ordinaria Oo Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital . la transformación , la fusión , la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación , la 

convalidación Y . en general , cualquier 

modificación de los estatutos . habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado. 

En segunda convocatoria bastará la representación 

71
 

de la tercera parte del capital pagado .. Ai 

luego de la segunda convocatoria no hubiere +1 

quórum requerido  , se procederá a efectuar un 

tercera convocatoria , la que no podrá demorar 

más de sesenta dias contados a partir de la
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lo fecha fijada para la primera reunión , ni 

wodificar el objeto de ésta . La Junta General Ls
 

3 (asi  conyocada se constituirá con el número de 

á — accionistas presentes , para resolver uno 0 más 

5 de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

O estos particilares en la convocatoria que se haga .- 

T ARTICULO YTIGESIHMO CUAR 

ó TQ0.— ATRIBUCIONES DE _ LÁ JUNTA GENERAL  - 

9 Son atribuciones de la Junta General de 

  

>
 

2 
SD A
 ionistas coa ) Elegir al Presidente y al 

Gerente de la compañía —, quienes duraran cinco 

¿z caños enel ejercicio de sus funciones , pudiendo 

13 ser reelegidos irlefinidamente; b ) Elegir un 

14 Comisario principal y uno suplente , quienes 

5 durarán dos años en sus funciones; € ) Aprobar 

6 log estados (financieros , los que deberán ser 

7 presentados con el informe del Comisario en la 

lá forma establecida en el articulo trescientos $ 

19  yeintiuno de la Ley de  Cotpañias d  ) 

Resolver acerca de la distribución de los " 

¿21 benefi 0)
 jos sociales ¿ e Y) ácordar el aumento O 

¿2 disminución del capital social de la compañia 

2 f ) Autorizar la transferencia , enajenación y 

aravamen , A cualquier titulo de los bienes 

52 inmuebles de propiedad de la compañia ; “q ) 

Hb — Acordar la disolución Oo liquidación de la 

7 compañia antes del vencimiento del plazo 

ó señalado o del prorrogado  . en su caso , de



   
" l conformidad con la ley : h) Elegir al liquidador ” 

¿2 de la sociedad ( 1.3 Conocer de los asuntos 

3 que se sometan a su consideración de  conformida) 

Resolyel 

M
d
 

tr
 

Y 4 con los presentes Estatutos ; Y 

5 los asuntos que le corresponden por la Ley 

  

bo por los presentes Estatutos y por los reglamentos 

NOTARIO 7 o de la compañia -AÁRTICULO YIGESI 
Décimo Cuarto 

Ernesiáfijama €. 6 HO QUINTO- DEL PRESIDENTE .- El 
AB ADO A AAA AAA 

juaya cuedor 4  Fresidente , accionista ono, durará cinco alos 

   

  

  

     

        

10 en su cargo y podrá ser reelegido indefinidamente.- 
AAA OTC _———— e OQ > 

11. son atribuciones y deberes del Presidente a 3 

  

AS 

l£ Presidir las hmias Generales de áccioniste AA 

ñ 13 by Suscribir , conjuntamente con el Gerente: los 
. AAA 

13 Titulos de las acciones ¡y , “ ) Ejercer las 
- a _ €» A AT 

" 15 demás — atribuciones que le conceden las leyes 

£ Cu
 

        

19 cualquiera de los accionistas de la compañia 

      

20 designado por la ¿Junta Gensral de Accionistas .- 
As 

  

¿l ARTICULO YO IT GESIMO SEX 

¿2 TO — DEL  GERENTE.— El Gerente , accionista 0 
TT —_—_—_ e 000 

3 no durará cinco años en sus funciones y podrá 
A [HU _ _0  —_——_— TT 

¿4 Ser indefinidamente reelegido. Son atribuciones y 
*. 

(0
 

  

  

¿5 derechos del Gerente ¡a  ) Representar egal. S 

¿26 judicial y  «extrajudicialmente a la compañia, . 
- => ” 

¿7 DJ). áduinisirar con poder amplio, General y 

E suficiente los establecimientos , eMpresaz 
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instalaciones y negocios de la compañia 

ejecutando a nombre de ella toda clase de 

actos y contratos sin mas limitaciones que las 

Dictar el adas «en estos l
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presupuesto de  lingaresos y gastos dj Manejar 

los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad ., abrír , manejar cuentas corrientes 

y efectuar toda clase de Operaciones bancarias 

civiles y mercantiles ; e ) “uscribir pagarés a 

la orden , letras de cambio,y en general toda 

clase de documentos civiles a comerciales 

bligando ala compañía ¡ [ ) nombrar y Femover 

trabajadores previo las formalidades de ley 

onstituir mandatarios generalez y especiales 

previo la autorización de la ¿Jmta general 

en el primer caso, dirígir las labores del 

personal y dictar redlamentos 393) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la ¿Junta 

General. de Accionistas  h )  “upervigilar la 

1 contabilidad —, archivo y correspondencia de la 

compañia y velar por la buena erchi de sus 

dependencias ¡ 1.) Las demás atribuciones que 

le confieren los Estatutos y la Ley de 

Compañias y . JJ)  Buscribir conjuntamente con 

el Presidente las acciones de la compañía “— En 

del los casos de faita, ausencia 0 impedimento 

Gerente , o subrogará con todas sus 

atribuciones , facultades y obligaciones el 

   



  

il” Presidente -—-CáAPITULO Cc 

¿  DISOLUCION SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

2% CAPITAL SOCIAL .— ARTICULO YIGE 

4 SIHNO SEPTIMO .-— DISOLUCION .-—La 

  

5 compañia se disolverá por las causas 

  

6 determinadas «en la Ley de Compañias , y en tal 
NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesialama €. ? ABORADO á cargo del Gerente y del Presidente - CL A U 

en” liquidación , la que estará 3 =]
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Juaya cuador 
ULA TERCERA- DE LÁ  SUSCRIPCION S 

lO. Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .-— El capital de 

11. la compañia ha sido suscrito y pagado de la 

le. forma  siquiente NO —_—- El Ingeniero PABLO 

13 ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN, há suscrito y pagado 

13 integramente una acción ordinsria y nominativa 

15 de cincuenta (il  sucres , conforme consta del 

16 certificado de Cuenta de Integración de Capital 

17 otorgado por el Banco sociedad General de 

+ lá Crédito 1 DOS  .—-El abogado CARLOS — FEBRES 

19 CORDERO SERRANO, ha suscrito y pagado integramente 

20 una acción ordinaria y nominativa de cincuenta 

¿1 míl sucres , conforme consta del Certificado de 

0.
) 

eu
 Cuenta de Integración de Capital otorgado por 

re 

el Banco Sociedad General de Crédito : y . TRES .- 

La compañía INMOBILIARIA —F 1 112 

pu
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A. , ha A
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me
 

25 suscrito cuatrocientas ochenta y cuatro acciones 

¿6 ordinarias y nominstivas de cincuenta mil  sucres 

¿éf cada una, que totalizan la cantidad de veinticuatro 

eS millones doscientos mil sucres y las paga
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l integramente en especie, — segun consta de la 

transferencia de dominio del inmueble compuesto Lu
a 

2% del departamento Número UNO del décimo segundo 

4 — piso alto. del  Eloque á del edificio sujeto 

5 al régimen de propiedad horizontal denominado 

6 Lá SIESTA que se levanta sobre los solares 

7  nmimeros uño, dos seis y siete , de la manzana 

2 número once, del sector san Lorenzo de la 

9 jurisdicción —cantonel de Salinas, provincia del 

lO Guayas, y sus correspondientes bodegas de la 

lí. planta baja y alicuwta 20. cuota de condominio 

l£ de dos enteros, veinticuatro centésimos por 

13 ciento sobre los referidos solares unificados y 

l4 bienes comunes del edificio que se hace por 

16 CUARTA .— APORTACION DE BIEN INMUEBLE 

17 QUE BACE LÁ CONPAÑIA INMOBILIARIA F 1 112 

18 S.A. .— a  )- Inlerviene y otorga la transferencia 

19 de dominio del inueble compuesto del 

20 departamento número uno del décimo segundo piso 

¿l. alto del. edificio sujeto al régitnen de 

¿22 propiedad horizontal  denotuinado  Lá — SIEsSTa que 

¿247 se levanta sobre los solares números 1, dos 

de la manzana húmero once, del 

¿22 sector san Lorenzo de la jurisdicción 

¿26 cantonal de Salinas, provincia del Guayas , y 

27 sus correspomiientes vodega de la planta baja 

28 y alícuota o cuota de condominio de dos 

  

15 esta misma escritura pública —-CLAUSULA 

de 

 



1” enteros, veinticuatro  centésimos por ciento 

  

é o los referidos solares unificados y bienes comunes del 

+ edificio. la compañia INMOBILIARIA FI 112 5.A., por 

4 la interpuesta persona de su Presidente y 

3 Fepresentante legal señora na Haría Jiménez de 

  

Amador, para pagar en esa forma Y todo, las 
NOTARIO 

Pécimo Cuarto 7 cuatrocientas ochenta y cuatro acciones ordinarias 
Ema Tama C. 

ABE GADO ó y hominativas de cincuenta mil sucres cada una, 
Guay —Ecuador . . : : : 

Y que totalizan la cantidad de veinticuatro millones. 

10. doscientos wii sucres, que ha suscrito en el acto 

11 constitutivo de la compañia INMOBILIARIA MICHUGO 5.4, 

12 que consta por esla escritura publica.sin condición. 

- 1% reserva ui limitacion alguna. y libre de todo gravatuen 

lá que pudiere Jliuilléer o restringir su dominio, Uso, 

15 quee y posesión —Dejando constancia que las partes 

ló— intervinientes se encuentran plenamente impuesta del 

$ 17 contenido del Reglamento de propiedad horizontal, asi 

lá cowo lo aceplan en todas sus partes; b) La compañia 

. 14 Inmobiliaria Fi 112 S.A. , es propietaria , única 

¿0 y exclusiva del inmueble compuesto por la alícuota o 

21. cuota de condominio de dos enteros veinticuatro 

22 centésimos por ciento sobre el terreno formado por 

¿3 los solares que están unificados número uno, dos 

¿4 seis y siete de la manzana número once, del sector 

25) san Lerenzo , y situado con frente a la Avenida 

20  Halecón y a las calles Cuarenta y siete y Primera 

¿7 de la parroqui y cantón Salinas, provincia del Guayas, 

A cuola que corresponde al departamento número 
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del décimo segundo piso del Condominio Lá SIESTA 

ya una bodega para útiles de plaua ubicada en la 

planta baja del edificio , y que la mencionada 

compañia lo adquirió por compraventa que a su 

favor — otorgó la compañia PROMOTORA — GENERAL (C. 

LTDA. . según consta de la escritura pública 

que el Notario  Yidésimo Cuarto del cantón 

Guayaquil , ebogado Francisco X. Ycaza Garcés 

autorizó el treinta y um» de diciembre de mil 

novecientos ochemta y dos , inscrita en el 

Redistro de la Propiedad del cantón Salinas el 

veintiseis de octubre de 31 noyecientos 

ochenta y siete JÁ su vez la compañia Proltotora 

General €. Llda. adquirió el dominio de los 

indicados solares numeros uno, dos, seis y siste 

de la manzana número once que posteriormente 

fueron unificados . del sector San Lorenzo, 

situados con  Irente a la Avenida Malecón y a 

las calles Cuarenta y siete y Primera de la 

parroquia y cantón salinas , por venta que 2 

su favor otorgó la señora Perfecta Holina 

Cevallos .. según escrilura pública que el 

Notario del cantón Guayaquil ; doctor Jorge 

Maldonado Eenuella , aulorizó el veintiocho de 

agosto de auil novecientos setenta y cuatro, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón — Salinas el veinte de septiembre del 

tuismo año , escritura pública que fué  aclarada 
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respecto de los linderos y unificación de 198 

solares , con intervención de las mismas 

partes , mediante escritura pública que el 

Hotario del cantón salinas, abogado Francisco 

Talbot , autorizó el once de octubre de mil 

noyecientos setenta y seis, inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Salinas el cinco 

de — febrero de mil novecientos setenta y siete 

a? 

La compañia Promotora General C. Ltda. incorporó 

al régimen de propiedad horizontal los 

referidos solares unificados y tres edificaciones 

con la denominación de CONDOMINIO LA SIESTA 

de acuerdo con la declaración mmnicipal conferida 

por el Presidente del Concejo Municipal de 

salinas, según consta de la escritura pública 

que el Notario del cantón salinas, abogado 

Francisco Talbot Velez , autorizó el veintiuno 

de febrero de mil novecientos setenta y siete  , 

inscrita «en el Registro de la Propiedad de 

salinas el diecinueve de Marzo del mismo año. 

2 ) Presupuestos estos antecedentes , la compañía 

INHOBILIARIA  —F I 112 SA. , en pago de todas 

y cada una de las cuatrocientas ochenta y 

cualro acciones ordinarias y nominativas de 

cincuenta mil  sucres cada una, que  totalizan 

la  — cantidad de veinticuatro millones doscientos 

mil sucres , transfiere a la compañía INMOBILIARIA 

HICHUGÓ SA... el inmueble compuesto por la
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alicuola o cuota de condominio de dos 

enteros, veinticuatro centésimos por ciento sobre 

el terreno  foruado por los solares que están 

unificados número uno, dos, seis y siete de 

la marzana Numero once, del sector san 

Lorenzo, y situado con frente a la ávenida 

Halecón ya las calles Cuarenta y siete y 

Primera de la parroquia y cantón salinas, 

provincia del Guayas , Y el departamento 

número uo del decimo segundo piso del 

condotd nio LA — SIESTA con “su correspondiente 

bodega de la planta baja , al que corresponde 

dicha aliícuola , descrito precedentemente  , tal 

Llualuente se encuentra . Completamente o a a 

saneado , libre de  Loda gravamen ,  Oobligándose 

con Lbodo , la compañía aportante , al saneamiento 

en los términos de ley y sin reservarse 

derecho alguno enel inmueble aportado  . Declara 

la representante legal de la compañía aportante 

que , a catublo del inmueble aportado , recibirá 

las cuatrocientas ochenta y cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de cincuenta mil  sucres 

cada una, que ha suscrito y .deja pagadas en 

esa fora . One todos los gastos y expensas de 

esta transferencia de dominio serán de cargo 

y cueula de la  aportante .El inmueble materia 

de la aportación há sido  avaluado por los 

accionistas fundadores en el valor por el Cual 
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CUANTÍA : 24,246,400.00 ALICUOTA : 100.0000 % EFECTIVO ARÁRÁRARR 51 0, 9 24 

Por los Primeros S/. 0x 0.00 BREAAARRAAAA AAA _ A e 

Por la Diterencia S/. a 0x 0.00 ERERRARAAAARRARA 
Adic. Alcabala a E.MA.G. 0.5% ERARRRARARARA RA CHEQUES 

Adic. Alcabala a E.P.A.P-G. 1% 242,464 o ARRERRRARAARAR 
Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1% , 242,464 O A TT TT 

5 Detos, en Alcabalas y Adiclon, 0.00 ERAARRARARIRARRA NIC yio . , 
otal Impuesto de Alcabala Municipal 494,928 TRANSFER. ERRARARARRRRA 

imp Losto al Registro Municipal 0.00 EERERARARRARA RAR 
eg Ístro Consejo Provincia 0.1% 24,246 

Recargo Registro Municipal 0.00 RAAERARARARARALAR 

Recargo Registro Consejo Prov. D.D0 IAAARAAARRRA RRA 

Tasa de Tramite Administrativo + 392401 1,750 

VALOR TOTAL A COBRAR : 510,924 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

9 AS AGA o 
N 133517 IMPUESTO DE ALCABÁCA POR S/. 

INMOBILIARIA FI-112 S.A. 

UA ... .... 

RECIBI de A 

la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA 1 DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA T CUATRO 00/100 SUCRES 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

s/. 24'246.400,00 
> AN a —Ák A 

de dominio de _ DEPARTAMENTO A/F* de S. A. INMOBILIARIA MICH, $ sb. 2 

  

Salinas - en efectivo 

  

    

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N” 900 de Mayo de 1946. 

Guayaquil, __27_ de 

JUNTA DE BENEF 
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO S.A. 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación MICHO S.A. 

la cantidad de CIEN MIL SUCRES 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

INS.PABLO CRIIZ SAN MARTIN 5 > pon 

AB. CARLOS FEBRES-COROERO SERRANO 

  

TOTAL. ... S/.100.000,= 

      

(_-—___-__—_-__ 
A AAKAKAS2AÁ 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «le Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los numbramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

—GRYAIM,, OCIUBRE 4 1,199. 
Ciudad fecha 

BANCO SOCIEDAD GENERKAL DE CREDITO 

EN 
FIRMA AUTORIZADA 

  

CASAMATRAIZ Ay 9 de Oetubre 1404 y Marhrnia Tas. :286700 398900 Casilla09 01 5501 Telex043138 Fax:283952 Gueyaquii Ecuador 

SUCUASAL MAYOR: Av Amazonar y Veintinsitla lesa), Trifs, 5664324 554218. 562342 -561578- Casilla 794 A - Telex: 022819 - Fax: 564209 Quito - Ecuador 
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1 Gu-yaquil, 31 de Marzo de 1993 v 

¿1 Señora 
Y An María Jimenez de Amador 

- 0 INMOBILIARIA F-112 S.A. 

1 Ciudad Y 

  

Uolinada señora: 

1 - os grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de INMOBILIARIA Fl-112 S.A.,' 

cn su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla Presidente-de la Compañía por el lapso 
da cinco años y de conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos de la misma, usted tiene 

l.ividualmente la representación legal, de la Compañía. 

La escritura en la que constan sus facultades, es la de Constitución de la Compañía, otorgada el 7 de 

bajo de 1981 “ante el Notario Dr. Jorge Jara Grau, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 2 

d- Junio de 1981., 

fiecho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de 'su aceptación al cargo que le ha sido 

conierido, 

  

> Huy atentamente, 
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A a APRA AÑ 

29 NX Ledo, EstebarrAmador AltgelH— 
20 Secretario 

a y 

DO Consto que el día de hoy, 31 de Marzo de 1993, "acepto .el nombramiento que antecede. , 

33 
2] 
=>, 

Lo a re «La Es 
27) Pai Marla Jimenez"de Amador 

y Presidente 

-, la presente ps queda inscrito ests 

'"mbramiento de /12242 % , 

Unto(s) ¿9 3IY/ Registro Mercantil No. 

136 Repertorio No. 9. 67d ] 

. archivan los Comprobantes de pago por los 

“opuestos S . 93 

““usya e: y_ee 2 le nn 

>” , A 
O a 

AB. HECTOR MIGUE CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del ui 

E z0R0 MATIC NTIL CANTÓN GQUIL. 

r Vetiy pegado per este Irabaje 

1/6 -E a 

DOY FE:QUE 51m Aga IGUAL AL ORIGINAL. - 

O TAMA COSTALES 
Metorio Décimo Cuerto del Cantén Guayaquil! 

  



  

COMPULSA DE LA DECLARATORIA MUNICIPAL DE CONSTITUCION AL REGIMEN 
DE UROPTEDAD HORIZONTAL DEL EDIFITCLO DENOMPFRADO — “CONDOMINIO LA 
SIESTA" 

“REPUBLICA DEL ECUADOR. - JLUSTRE MUNICIPALIDAD DEL  CANTON 

SALINAS. Oficio tiimeroa setecientos dos 1IMS/P.- Salinas, a des 

de junio de mil noverijentos setenta y seis.- Señlor Nicolás Febres 

Cordero.- Gerente y representante re la compañia "Promotora 

senerad CC. Ltda... Guayaquil. De mis consideraciones: La 

Presidencia del | lnstre Concejo Cantonsl de Salinas.  consideran- 

do: La solicitud presentada por el señor Gerente de la compañia 

“Promotora General C. Jida.,", y el informe favorable del departa- 

mento Municipal de Obras Publicas número ciento dos setenta y 

seis de fecha veinte y seis de mayo de m1 novecientos setenta y 

seis, que fune  eonseido por el lLinstre Concejo Cantonal de 

Salinas, en la sesión colebrsada el dís veinte y siete de maya de 

este mismo año, v de conformidad ron el artícnlo diecinueve de la 

Ley de Propiedad Horizontal y la Ordenanza sobre  constrnaeciones 

de edificios de Propiedad Horizontal, confiere la respective 

Declaración Municipal pera que el edificio denowinedo “CONDOMINIO 

LA — SJESTA" se lo constroya de conformidad al Régimen de la 

Propiedad Horizontal. sobre el terreno formado por los solares 

números ano. dos,  sejs y siete de Ja manzana número nine del 

sentar Carbo Viteri de esta durisdicción ecsnutonal. construcción 

que deberá hacerse  segin los planos aprobados y el permiso 

nronferido para el efento, En consecuencia, la compañia Promo- 

"tora. econ esta Declaración Municipal deberá otorgar la rorrespon- 

diente escritura pública incorporando al Régimen de la Propiedad 

Horizontal, los mencionados edificios y terrenos y cumplir con 

todas Jas disposiciones legales pertinentes. —Atentamente.- Dins,. 
> me 

Ga Rada y Libertad.- (firmado) L. Cálleri L.- Doctor Luis Céllerj 
E,” 

cano. Presidente del []Justre Conceño Cantonal de Salinas.- Hay 

    

  

-e 

ádsello. “DOY FE que esta compuls- es igual e | se encuentr- 
¿A Somaor en la escritur-» de constitucié j 

Condominio LA SIESTA de fecha 2l 

año. NESTO 

Vosarko Décime Cuerto del Cantón Guayaquil    



  

    
   

  

       
  

ACTA DEC JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE Ít Ha, 
RIA FTO112 S.A., CELEBRADA EL VELNTIUTRES DE SEPTIEMBRE BE 
NOVECITENTOS NOVENTA Y CUATRO. 4 

Aroa 
Eno la. ciudad de Gusvaqnid, ss les veiutitres dias del MAS E 

septiembre ode o mido ueveciontos novena y enalro, o las dez chas 
4 treinta minutas e dao moras, emos ale duas alada 

desire pda Pa ado do res es pes des r ame ro 416. de la 

14 a, cecrecgae da puta Seneral Extraorilnaria de 
her da iabas sie inmobiliaria FI 112 S,A., de severdo con. lo 

previsio eno ej Artienlo 2848 de la Ley de Compañias, con la 
asistencia de las totalidad del capital pagado de la misma, 

representado por las personas cuyos nombres constan an la Lista 
de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 281 de la propia Ley y que son: 

Aána María Jiménez de Amador, propietaria de un mil novecientas 

noventa y seis acciones; Ab. Xavier Amador Rendón, propietario de 
una acción: Ab, Esteban Amador Altgelt. propietario de una acción 
y representando a los menores Ansa María Amador Jiménez y Alejan- 

dro Amador Jiménez, cada uno propietario de una acción. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de  S/. 1.000 
cada una. 

Asiste a la sesión la Comisario Principal de la Sociedad, señora 

Jenny Peña de Villafuerte. 

Preside la sesión la señora Ana Maria Jiménez de Ámador, Presi- 

dente, y actúa de Secretario el Ab. Esteban Amador Altrel!l. 

Gerente. 

El Secretario expresa ghe como consecuencia de la Lista de 
Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra 

presente todo el capital paseado de la compañia, esto es, Dos 
millones de Sucres. 

Á continuación la señoras Ána Maria Jiménez de Amador hace uso de 

la palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunciarse si 
aceptan la celebración de ésta Junta en la que deberá tratar y 
resolver sobre el siguiente punto: 

“Conocer y resolver sobre la participación de la compañia como 

suscriptora de custrocientas oehenta y cuatro acciones ordinarias 

y nominativas de cincuenta mil sucres cada una, en la constitu- 

ción de la compañia en formación INMOBILIARIA MICHUGO S.A. y la 
sutorización a la Presidente para que, como representante legal 

de la compañia, suscriba la correspondiente escritura pública de 
constitución y la transferencia de dominio, como aporte en 

especie, del bien inmueble de propiedad de la compañia, consis- 

tente en el departamento número Uno del décimo segundo piso alto 
del bloque "A" del edificio sujeto al régimen de propiedad 
horizontal denominsdo Condominio "La Siesta” y sus correspondien- 

tes bodega de la planta bsja y alícnota o cuota de condominio



vivalente a dos enteros, veinticuatro centésimos - por: ciento 
sobre el solar y bienes comunes, en pago de las indicadas 

atrocientas ochenta y cuatro acciones”. > 

Á continusción todos y cada uno de los accionistas se pronuncian 
afirmativamente sobre lo propuesto por la señora Áns María 

Jiménez de Amador y manifiestan expresamente que para la 

celebración de esta Junta. renuncian 2 la forma de convocatoria 
establecida en los Estatutos Sociales, para constancia de lo cual 
y, además, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 288 de la 
Ley de Compañiss, suscribirán la presente acta. 

La Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración 
el asunto materias del orden del día, el mismo que una vez 
eonocido y discutido, es sometido a votación, luego de lo cual la 
JInnta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
INHOBILIARIA FI 112 S.A., por unanimidad, sin abstenciones ni 

votos en blanco, resuelve: 

"Autorizar la participación de la compañia como suscriptora de 
cuatrocientas ochenta y cuatro acciones ordinarias y hnominativas 
de cincuenta mil sumcres cada una, en la constitución de la 
compañías en formación INMOBILTARIA MICHUGO S.A. y disponer que la 

señora Presidente, como representante legal de la compañia INMO- 
BILIARIA FI 112 S.A., suscriba la correspondiente escritura 
pública de constitución y la transferencia de dominio, como 
aporte en especie, del bien inmueble de propiedad de la compañía, 
consistente en el departamento núnero Uno del décimo segundo piso 
alto del bloque "A" del edificio sujeto al régimen de propiedad 
horizontal denominado Condominio "La Siesta” y sus correspondien- 
tes bodega de la planta baja y alícuota o cuota de condominio 

equivalente a dos enteros, veinticuatro centésimos por ciento 
sobre el solar y bienes comunes, por la cantidad de veinticuatro 

millones doscientos mil sucres, que corresponde a su avalúo 
comercial momnicipal para el año 1994, en pago de las ¡indicadas 

cuatrocientas ochenta y cuatro acciones”. 

Finalmente, la Presidente manifiesta que de conformidad con la 
resolución expedida por el Superintendente de Compañias, debe 
dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión. La Junta, en cumplimiento de dicha 
obligeción deja constancia que los documentos que deberán 
incorporarse al expediente son: Lista de Asistentes econ el número 
de  sociones que representan, el valor pagados por ellas y los 
votos que les corresponden; la copia del título por impuestos 
prrediales del año 1994 del inmueble a aportarse en pago de 

acciones que se suscriben. en el que consta el avalúo comercial 
mianicipal del mismo: y, copia de la presente acta suscrita por el 

Secretario de la Junta con la certificación respectiva. 

No habiendo otro asunto de que tratar, la señora Ana María 
Jiménez de Amador concede un momento de receso para la redacción 

de esta acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, 

procediéndose a leer el sota, la misma que queda aprobada por 

Py
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ADMINISTRACION DEL CONDOMINIO “LA SIESTA" ,p:; 
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Calle 47 y Avenida Malecon 

Salinas 

  

Guayaquil, 6 de "Octubre de 1.9794.- 

Señores». : . 
INMOB. MICHIUGO S.A. : 
Ciuded.- : 

' De mis consideraciones: 
* 

Ciómpleme informarle a Ud. para los fines legales 

correspondientes, que Ud. se encuentra al día en el 

pego de.las Expensas de-su Departamento No:1 Bloque A 

: del i2avo Piso, correspondiente a Jos Gastos de 

Mantenimiento hasta Dctubre/94 y del Consumo de  fAgua 

correspondiente a la Lectura de su Medidor hecha 

hasta el 38 de Septiembre/94 del presente Año. 

Atentamente, 

  

, . r : 

ro ad Pia _ 

-



MARIO F. TAMA LANDIN 
ABOGADO 
Ren 001, po, , 

ro . y . o e Pr, . 
y. ” : r - . , at 

Bañor Resiatrador de la Propiedad del cantón Salinas. -— 

  

er o r o. : po . oo pio, vo 11 

Abogado Mario Tama Landín. a usted respetuosamente solicito: 
po y r ' . . e E r? ' va 

que. se sirva conferirme al pie de la presente un certificado 
| - ct Vr ft fio E vt 

_ Sobre historia del dominio de quince años : y gravámenes, del departamen 
Ú it. : 

to No. 1 del Décimo Segundo piso alto del Bloque * A” del Condomimio "La 
r , Í | 4 pa 2 t mi 

Siesta” . al que le corresponde la alfcuota de dos enteros. velnticuatro 
Lo : toro, 1 : A 1, au 

centésimos por ciento sobre el terreno compuesto de los solares unifica 
x > . í ? . 7 . ef A ma los A DO 

dos Nos.1. 2. 6 y 7 de la manzana No. 11 del sector San Lorenzo. situado 

   
to boa , Pp t i L 

. con frente a la Avenida Malecón y y a las caL1g Cuarenta y. Siete y Primera 

de la parroquia y cantón Salinas. de propiedad de la competía, IOBILIA- 
. Vos , , "a : 

RIA FI 112 - S. A. , 
= oq. bs F - Y o. f , cdo po Y 

_ Hs de Justicia se o 
or ; pit 

rr MULOV | 
e E . 7 Ca vá 

, RI * 

  

doo ron? o e : Et o “tata 

JP? ] EN ABOGADA LUIS COLMONT PATTERSON REGISTRA 

BH o S; N , DAR QE LAN PROPIEDAD DEL CANTON SALINAS » 
E dos ha ; AS o 

» 10 y o] phenta la solicitud que antécede en forma - 
í “A "E “o he ; í : 

A AT . a Cr : 

se bampóhes! sofa Or1étno de Inscripciones» aparece que la 
e , ri ri 

COMPAÑIA INMNSILINRIA FI 1125 + Ao, es propietaria de una alí 

legal, U ER IS ILLA “que revisados los Registros de que 

cunta de das enteios veinticuatro centésimms por cierto corre 

lativa al Departamento UNo del Uécimo Segundo Piso del Lon- 

dnminio La Siests , edificada en los elotes uno » dns+ seis 

i siete de la Manzana ONLE del Sectnr San Lorenzo , de es- 

v ta Jurisdicción Cantonal de Selinas e.- La Compañía Inmmbilia- 

7 FI 1125+A +., adquirif el dnminio del inmueble por - 

/ 
  

Y e 
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Via Ur a 

compra a la Compañía Promtara General L. Ltda», mediante 

escritura pública eutorizada ante el Abe Francisco Xe Y caza 

Garces , Notario Vigésimo Lbuarto del Cantón Gueyequila, de 

fecha treinte y uno de Diciembre de mil novecientos o- 

chenta y dos inscrita en el Registro de Propiedad» el vein 

tiseis de Octubre de mil navestentos nchente y ete. - Le 
o . AN rn pl Dad 

Compañía Promtira General Compañía Ltda», prmmactong la e- 
pt 

difiscción del Enndominio La Siesta , según consta en la es 

critura de Lonstitución al Régimen de Propiedad Aorizontal, 

mediante escritura pública eutori zada nte el Abogado Fran- 

cisco Talont Vélez yde Fecha veintiuno de Febrero de mil 
” 

mvecientas setenta y siete inscrita en el Regist de Pro 

piedad », el diecinueve de Marzo de mil novecientos setenta 
+ O 

y siete o. Además la Enmpañía Prnmotora General Cías Ltda.) - 

adquirió el domínin del terreno por Compra a la señora 

Perfecta Mnlina Cevallos y) mediente escritura pública autori- 

zada ante el Dr» Jorge Maldonado Rennella , Notario del Can 
¡E 

tán Guayaquil , de fecha veintiocho de Agosto de mil nmove- 

cientos setenta y Cuatro inscrita en el Registro.de Propíe 
o - 

dad , el veinte de Septiembre de mil novecien 

Custrna- LERTIFICO : Además que los inmuebles 
! o? : eta 

ded Nin se encuentran Hipotecados, Embargadís 
: : : , “a : » * Ñ po 

de Enajenar O ,9ravaTo- Salinas, a Cincn|de/ Sef 
t ns po a np? 

mil. Movecientos noventa y ¿cuatro .-/ 
pa . 

x 

iaa ENCINAR 
z r * * 

: a ot - : ¡ a Ho +] “bfont: 

  

    



   . lo se lo recibe en aportación ..C_ LA USUL a 

” ¿2 DUTINT A — AUTORIZACION .-Los accionistas 
  

3 protwotores de la compañia autorizan al abogado 

4 Mario Tema Landín , para que realice todas las 

5 diligencias legales y administrativas necesarias 

  

bo para obtener la aprobación y registro de la 
NOTARIO 

Décimo Cuarto 7 constitución le ta “ompañia inclusive lel 7 AMAS tt 1 tucion de esta ompañl : . : a de 

Ernesjo. Tama C. fo PPUBLILUCION compa € 

mo S Registro Unico de Contribuyentes  .— Aareque 
Guay «Ecuador 

S S 

4 usted señor — Notario, las demás cláusulas de 

10 estilo para la validez y eficacia Jurídica 

li de esta escritura pública .-(f irmado) MARIO 

12  TáMá LANDIN.— ABOGADO —.— registro profesional 

. 1í — número cero cero once ” — HASTA AQUI LÁ MIMNU 

, 14 Tá QUE POR  DISFOSICION DE __LA _ LEY QUEDA 

> 15 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .— ES COPIA .—Quedan 
  

16 ayregados al registro formando parte integrante 

7 o de esta  escrituta y para que se copien en 

$ lá todos y cada uno de Jos testimonios que de 

14 ella se dieren . el certificado de Integración de 

¿ó  capiial otorgado por el Banco Sociedad General 

, 21 de Credito , fotocopia del comprobante de pago del 

La
s 

(0
) impuesto predíal, alcabalas y sus adicionales., la 

24 declaratoria tumicipal, certificado de expensas. 

¿4 otorgado por el Administrador del Condominio 

: 25 LA SIESTA - L E 1 DA esta escritura de 
: ¿b principio a fin ,por mi el Notario en alta 

añ voz a los comparecientes , éstos la aprueban en 

Lodas sus partes, se afirman, ratifican y 

 



Í suscriben en unidad de acto conmigo el 

Notario. DE TODO LO CUAL DOY FE.- ENMMENDADO: CATORCE: VALE. BJ
 

ING. PABLO ALEERTO ORTIS SAN MARTIN 

CT. 0900044] 5-7 CV. 297 352 

beato 
AB. CARLOS FEBRES CORDERO SERRANO 

C.T. 090387070-" 

AAA 
ANA MARTA IL JIMENEZ DE AHADOR R.U.C. 

€.I. 090Se16589  —£.Y, Ozd4- 130 

UF YPORGO ANP Ni,en le de ello 

Q ULNTO 

C.Y. 014- 019 

0990539375001 

    
sete 

CARIMONIO, em “dieciseis fojas bti- 

leS, que sello y fimo, «nn Anyeaquil, « los custro 

des del mes de noviembre de 241. 

y cuttio.- 

Bei Drama qa o 

2 GUSTALES 

+ «¡tn Guayaquil 

   



DOY FE, -QUE EN ESTA FECHA Y EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 

SEÑOR SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUA- 

- YAQUIL ¡EN RESOLUCION NUMERO :95-2-1-1-000272  , EXPEDIDA EL DIE - 

CIOCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO ,SE TOM NOTA 

DE SU APROBACION, AL MARGEN DE JA ESCRITURA MATRIZ A QUE SE 

REFTERE 1A COPIA PRECEDENTE, - 

  

GUAYAQUIL ,ENERO 19 ,1,99    
NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Er Tama €. 
A ADO 

EBRO. ERNESTO TAMA COSTALES 

Notasto Décio Cuarto dal Cantón Guayaquil 
Guay -Ecuador 

  

“ 

      

   
   

  

Yo 2=1=11-000272 de fecha dieciocho de Enexo de = 

ovecientOs noventa y cinco , dictada por el Sube     
-Ún Faquil, se inscribe el Aparte de Capiít 

CERTIFICO:S Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 

95=2-1-1-000272 dictada el 18 de Enero de 1.995 por el SUBINTENDENTE 

JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrí 

ta esta escritura pública, la mísma que contiene la CONSTITUCION des 

INMOBILIARIA MICHUGO S.A.; de fojas 12.31b a 12.346) número 3.548 

del Registro Mercantil y anoteda bajo el número 7.895 del Reperto-



* 

rio.- Guayaquil, Veinte y cuatro de Febrero de míl novecientos noventa 

y cinco .- El Registrador        

  

AB. HECTOR MÍGUEL AY | 
Ragisvador blgrgantii del én Guayaeuil      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta Na. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial 4878 del 23 de Agosto de 1.275.-Guaya - 

quil, Veinte y cuatro de Febrero de mil novecientos noyenta y cinco.- El 

  

   

  

Registrador Mercanti 

    

  

AB. HECTOR MIGUEL Gs ear ANDRADE. 
Emgisirador Mercantil del Cantán Guayaquil 

   

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda archivado el CERTIFICADO DE AFILIA 

CION A LA CAMARA DE COMCREIO DE GUAYAQUIL de ; INMOBILIARIA MICHUGO S.Aco- 

Guayaquil, Veinte y cuatro_de Febrero de mil nove :tos noventa y cinco.- 

  

   
    

£l Registrador Merca 

      

AB. HECTOR MIGUEY ALO ALCIVAR ANDRAD 
Renizteador Mercantil Cantón S ¿ 

     



REPUBLICA PEL ECUADOR +, y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

VLUZATO 

Señor 

Gerente del Banco Sociedad Generali De Credito 

0 Ciudad.- o o o a : > s e | 

  
' Señor Gerente: 

> De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N9 '89=1=0-3-0010-expedida 

por el señor. Superintendente de Compañías el 14' de Noviembre ¿de "1989; cómunico a. 

o _ usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía, " INMOBILIARIA” 

MICHUCO S.A, AS 

0 
Muy Atentamente: 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
-— SECRETARIO GENERAL DE 'LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 0. * 

de . : Ny


